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régimen de la Mmería, según modificación de este último pre
oepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, resulta
_jable establecer la oportuna reserva provlsIonM -..
!nvestlgae1ón sobre el área que se puntualIza, afectada l!<ltual
mente por la s_ión del _o a 8Olle1tar penl>Iso6 de in
vestigación y concesiones dIrectas de explotac1611. según pu.
blicación efectuada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
26 de junio de 1968.

En su virtud', este Mlní&terio, .. propuesta. de 1& Dirección
General de Minas, acuerda:

1.° Estableoor a fa.vor del Estado la reserva provisional para.
investigación de minere.les radia.ctiV<JB 4ue puedan encontrarse
en los que queden libres mientras subsista la reserva. en un área
cuyo PNfmetro se designa a continuaciÓIl, denom1nada. «Zona
Vígeslmoséptima· Besullo», comprendida. en la prov1nclt. de Ov1ew
do, BUllllendiéndooe el de<eeho a 80lieltar dIlntro de ella 108
permisos de investigación o concesiones dIreotaa de _l<>t...ión
a que se refiere el articulo 16 de la Ley de Minas y referente
a las sustancias objeto de la presente reserva:

Se tomará como punto de partida el centro del Puente de
Berrochia.

Desde el punto de partida, en dirección Norte y a 3.500 me
tros, se situará el punto 1.

Desde el ptlllto 1. en dirección Este y a 4.000 metros, se si
tuará el punto 2.

Desde el punto 2, en direoo1ón SUr y a 5,800 metros, se situ~
l'á el p'lmto 3.

Desde el Pl.Ulto 3, en dirección Oeste y a 4.000 metros:. se
situará el punto 4.

De&de el punto 4, en dirección Norte y a. 2.300 metros, se
vuelve al punto de partida, quedando así celTado un pol1gono
con 2.320 hectáreas· o pertenencias.

Todos los riunbos se refieren al Norte verdadero,

2,° La reserva provisional para inveatigación así establecida
no afecta a los derechos derivados de permisos de investigar
eión solicitados ni a las concesiones de explotación derivadas
de dicho.s permisos de investigación que se halltLaen otorga<ios
o en tramitación;

3.0 Esta reserva entrará en vigor el día sigu1ente al de la
publicación de esta. Orden en el «Boletín Oficial del Ilstado» Y
expirará a los dos años, salvo que antes de su vencimiento
haya. Bido prorrogada en f0rtn6 explícita,

4.0 A lO!! efectos de lo prevenido en el articulo 1ffJ del Re
gla.mento general para. el régimen de la Mineri&,. modi!io8do
por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, se enoornienda la inve~

tigacián de esta zona a IR Junta de Energía Nuo1e&r y, en su
consecuencia, deberá elaborar dicho Organismo el Plan de. In
vestigación correspondiente, sometiéndOlo a ap10baeIón de la
Dirección. General de Minas y fijándo!e para ello el plazo de
dos meses siguientes Q, la fecha de la publiea.ctón en el «Bole
tín Oficial del Es,tado» de esta reserva·· provisional.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a. V. 1,
Madrid, 24 de marzo de 1969.-P. D., el Subsecretario, Ma.

nuel Aguilar.

Ilmo, Sr. Director general de Minas.

ORDEN de 24 de marzo de 1969 por la que se au~
toriza la reserva provisional a favor del Estado pa
ra investigación de minerales radiactivos en un
área que expresamente delimita, denominada «Zo
na Vigesimoquinta - Cabrejas del Pinar».

Ilmo. Sr.: La Junta de Energía Nuclear ha promovido so
licitud de reserva provisional a favor del Estado para. investi
gación de minerales radiactivos en un área que expresamente
delimita, denominada «Zona Vigesimoquinta ~ Cabrejas del Pi
nar», comprendida en la provincia de Soria, con base en sUS
características geológicas y preliminares eBtudi9s ef~tuadOB lJ(loo

bre la misma, al ob~to de realizar los adecuados trabajos de
prospección y consiguiente investigación, por el especial interés
de los aludidos minerales para la economía nacional.

En consecuencia a lo expuesto, de CQIlformidad con lo preve
nido por la vigente Ley de Mtnas y cumplidos los trámites pre
vistos por el articulo 151 del Reglamento general para el régi·
men de la Mineria, según modificaci611 de este t\lt1mo p.recepto
dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, resulta acon·
sejable establecer la oportuna reserva prOVisiona.l' para inves
tigación sobre el. área que se plll1tualiza., afeotadaactualmente
por la suspensión del derecho a solicitar permisos de investi
gación y concesiones directas de explotacióil,segúnpubl1eaclÓJ!t.
efectuada en el «Boletin Oficial detEstado» de techa 7 de junio
de 1968,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Direec16n
General de Mlna.'S, acuerda:

1.0 Establecer a favor del Estado la reserva. provisional para
Investigación de mmerales ra.<lill.Ctivos que puedan eilcontrarse
en los terrenoo tranoos _tentos en la ocl_ Y. __o,
en loo que q__ "'*>tI.. _ la _ .. lID

área cuyo perímetro se designa a continuación, dez:ominada
«Zona Vigesimoquinta - Camejas del. Pinar», comprendIda en le.
provinoJa de Iilori&, $USp611dléndooe el _ a sallellar den
tro de elia los permisos de in_tlgae1ón .. eonceolones dInJotaB
de explotación a que se refiere el artleu10 16 de la LéY de
Minas y referente a las sustancias objeto de la presenté' re
serva:

El vértice topográfico uRuindeca.brón» (1.234) se tomar~ como
punto de partid"

Desde el pllllto de partida, en dirección Norte y a 3.700 me
tres, se situará el primer vértice.

Desde el primer vértiee. en dirección Este y a 33.600 metrOll,
se situará el segundo vértice.

Desde el segundo vértice,. en dirección Sur y a 14,000 me~
troo, se situará el tercer vértice.

Desde el tercer vértice, en .direccián Oeste y a 33.600 metrOlS.
si /iÍtU&l'á el cuarto vértice,

Desde el cuarto .vértice, cn .. direooibn Norte y e. 10.300 metros-,
se .vuelve al punto de partida, queda.ndo así cerrado un polígo
no con 47.040 hectáreas o pertenenc1as.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero,
2.el La. reserva provisional para investigaclótt as1 establecida

no afecta a loe. derechos derivados de permisos de investlgae16n
solicitados ni a las ooncesion~ de: explotación deriVadas de di
chos pennisos que se he.lla.sen otorgados o en tramitación.

3." Esta reserva entrará en vigor el día siguiente al de la
publicación de esta. Orden, salvo que antes de su vencimiento
haya sido prorrogada en forma expllelta.

4.0 A los efectos de lo prevenido en el articulo 152 del Re
glamento general para el régimen de la Minería, modificado
por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, se encomienda la inVesti
gación de esta zona a la Junta de Energía Nuclear y, en su
consecuencia, deberá elaborar dicho Organismo el Plan de In
vestigación correspondiente, sometiéndolo a aprobación de la
DlreccIón General da MinM Y fijándooe para ello el· pJazo de
dos meses siguientes á la fecha de la publicación en el «BoIetfn
Oficial del Estado» de esta reserva provisional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid,24 de marzo de 1969,-P. D" el subsecretario, Ma

nuel Agullar,
Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la DeleglWfón Provincial M Lo
groñopor la que se autoriza la instalación eléctri
ca que se cita y se declara la utilidad pública de
la misma,

Cumplidos los tráml.ttes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Salto del
Cortijo, 8. A», con domicilio en Logroño (calle Duquesa de
la Viotorla,ruímero 4), 8Olicitando autortzación para la ins
talación y declaración de utilidad pública. a los efe~os de la
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrIca,cuyas
caraeterlst1eas técnicas principales son 188 siguientes:

Linea subterránea en Logrofio a 6 KV" con conductores. de
cobre de cable armado de 3 x 16 mUimetros cuadrados. con ais
lamiento para 15 KV. Tendrá un~ lotlllltud totll! de 446,:¡o me
tros, con origen en el centro de tran$t~lón «carre~a Vi~
llámediana» y final en la cane carretera de VUlamediana., a la
altura de la finca conocida por las letras «14. R,». .

Esta Delegación Provincial, en cumpUtniento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1006, de 'lO \lé octubre; Ley 16/1966,
de 16 de marzo; Decreto 177511~7, M ~ de julIo; Ley de 24 de
novIembre de 1939, y Reglamento de Llnee.a EléctrlCáS de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965), y en la Orden mmisterial de !I. de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicit-ada Y declarar la
utilídad pública de la misma a los efectos de la imposicióil de
la servidumbre de paso, en las oondicione¡, alcance y l1mitaci<r
nes que establece el Reglamento de la Ley 1(}/1966, aprobado
por Decreto 2e19/1966,

Logrofío, 15 de marzo de 1969-,-El Delegado provincial, Ra-
món Rocher Vaca.-720-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION M la Dlrecclon General MI Servicio
Nacianal de Cereales par la que se señalan fecha,
hora y lugar para rl levantameinto del acta previa
a la ocupa:cfón de la finca que 86 cita, sita en el
término municipal de Barbastro (Hutaca).

pO!' Decreto 30011969, de 27 de febrero, se declaró de tu'
gencia la ocupación de los -terrenos para la realiBac!tón de las
obra~ tanto principales como accesorias. para la constnloc1Ó1l
d61_~"""""'~.
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Por ello, y al objeto de cumplir el trámite previsto pa.;ra el
procedlmlento de urgencia en el axticulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 Y concor
dantes, esta D1recc1ón General, en uso de las atril;mclones que
tiene' conferidas, ha resuelto convocar a. los propietarios y
titulares de derechos afectados para que comparezcan en los
locales del Ayuntamiento de Barbastro el dla 29 de allrU de 1969,
a las once horas, al objeto de trasladarse al propio terreno
para proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación
de la slgulente linea:

Término muntcípal de Barbastro (HuesC4)

Primera.-Parcela de terreno en término municipal de Bar·
bastzo, zona ediJleable, en la partida 'l'r1nidad, de 410 metroB
c~sdo.. según Registro, y 309,50 metroB cuadrados, según
reciente medición, lindante: al Norte, con camino de la Bar
bacana; al Sur y Este. con resto de 1& finca de la que se se
gregó, y al Oeste, con caxretera de Barbastro a Naval, segÚIl
se desprende de la certiJlcaclón del Registro de la Propiedad,
expedJda con fecha 2.2 de enero de 1969, según plano del te
rreno a expropiar. linda: aJ. Norte, con eam1no de la Barba.
cana; Sur, con terreno propiedad del Servlcio Nacional de
Cereales; Este. con camino, y al Oeste. con finca de la que
se segregó,

Inscrlpcl6n y titulo: 'Figura inscrita en el Reg1Stro de la
Propiedad de Barbastro, al folio 148 del tomo 321 del axcb;vo,
libro 43 del Ayuntamiento de Barbastro, linea número 4.179,
Le pertenece en pleno dom1n1o y con carácter gananc1a.l, a don
Juan Antonio Castarlenas Labrid y a su esposa dofía Eusebia
Plana Sin, por Virtud de contrato de compraventa otorgado en
Barbastro a 6 de agosto de 1962,

Le afecta 1& expropiación a la totalidad de esta finca.
Segunda.-RÚBtica Campo secano. con era. y edificio, alto

en término de Barbastro, en la partida Campo de san .Juan,
de cuarenta y seis áreas cuarenta y tres centiáreas en total
Linda: al Este, Pedro Z&zurca, antes caminO; Sur. servicio
Nacional de Cereales; Oeste, carretera de Barbastro a NavaJ.,
y al Norte, camino.

Inscripción y' titulo: Dicha finca se encuentra inscrita en
el Reg18tro de la Propiedad de Baxbastro al follo 249 del tomo 366
del archivo. llbro 49 del Ayuntamiento de Baroastro. tinca nú
mero 4.760. Le pertenece a don Ramón Trell Magro y dofis
Manuela Maxro Garcla, en prolndivLso y por iguales partes.

Le afecta la e=optación en una extensión de 668 metros
c~ados, lindante, al Norte, con la finca de la que se ha
de segregar: Sur, con Servlclo Nacional de Cereo.Ies; Este, con
Juan Antonio Castaxlenas !.abrid y Eusebia Plana Sin, Y al
Oeste, con carretera de Barbastro a Naval.

La. pareel" afectada f«ma la figura geométrica definida en
el plano del proyecto correspondiente.

A la dlligencia del levantamiento del acta previa a la
ocupaci6n deberán asistir los afectados personalmente o re
presentados por persona debidamente autorlzada y con poder
notaxial bastante, aportando los documentos acredltativos de
su titularidad. y los recibos de la contribución de los dos últimos
a!loa.

Cualquier titular de derechos SObre los bienes afectados que
hayan podido omitir en la presente Resolución podrán formu
lar por escrito, 'en el plazo de quince días, ante esta Dirección
General. cuantas alegaciones estimen oportunas a su derecho,
con el fin de subsanar y completar datos aclaratorios y ja&
tiJleatlvos de su calidad de afectados por la expropiación. En
el indicado plazo, los interesados podrán observar, para la máS
exacta. localiZación de los terrenos a expropiar,· los planos
redactados por el servicio Nacional de Cereales, tanto en las
oftc1nas de esta Direceión General tBeneficencia. 8, Madrid),
como en el Ayuntamiento de Barbastro (HueseaJ, en cuyo ta
blón de anuncios se insertarán los oportunos ejemplares.

A dicho acto deberán asistir, inexcusablemente, el repre
sentante de la Administración. asi como el Alcaide del término
municiPal de Barbastro o Concejal en qUien delegue, pudiendo
los i~08 ejercitar. a su oosta, el derecho que les eonfiere
el último párrafo del apartado tercero del articulo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

Madrid, 28 de marzo de 1969.-El secretario general, José
Benayas,--.a.

RESOLUCION de la Dirección General del Servicio
Nac10naJ de CereaJ.es por la que se se1lalan fecha,
hora 'JI lugar para el levantamiento del acta previa
a la oettpacfón de la tf.1UJ4 que s~ cita, sita en el
término munlclpal de 12nall.. (Granada).

Por Decreto 360/1969\ de 2il de febrero, se declaró de ur
&eJ>cla la oeupac!ón de os terl'enos panL la rea1lZaclón de laa
obras, tanto P1'lnci1>ales CClI1lO -. pon, la __
del silo de IzI>alI.oB (<lnIDIlclal.

Por ello y al objeto de cumplir el trámite previsto para
el procedimiento de urgencia en el articulo á2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 19M, :y concor~
dantes, esta Dirección General. en uso de las atribuCl?neS q~
tiene conferidas. ha resuelto convocar a los propietarIos y tI
tulares de derechos afectados para que comparezcan en los
locales del Ayuntamiento de Iznalloz el día 25 de abril de 1969,
a las once horas. al objeto de trasladarse ~ propio terreI;lO para
proceder al levantamiento del acta. preVIa a la ocupación de
la siguiente finca:

Término municipal de Iznalloz. (Granada)

Rüst1ca. Pedazo de tierra. de secano, en el trance ~e los
Ruedos demarcación del cortijo «Venta de Andan. térmmo de
IznalloZ, de cabida cuatro fanegas y un celemín. igual .8 una
hectárea noventa áreas, setenta y tres centiáreas y veintinueve
declmetr08 cuadrados que linda.: al Norte, con Visitación Gar
de. Delgado: Sur. ejid08 del cortijo y eras; Levante, V1sitaclán
y José Oarcia Delgado, y Poniente. Juana Em1l1o Garcia,

Inscripción y título:

La citada. finca se encuentra inscrita en. el Registro de la
Propiedad.· de Iznalloz, al folio 61 del libro número 62 del
Aytmtamiento de Iznalloz, finca número 3.763.

Le pertenece a don Eduardo Santos Villegas, en pleno do-.
minio, según consta en la insér1pción tercera de dicha finc~.

Le afecta la· expropiación en una superficie de cuatro 0011
metros cuadrados, situada en la parte sur de la finca rela-
cionada y que linda: al Norte. con resto de la finca de la que
se ha de segregar; al Sur, cortijo «Venta de Andar; al Este,
con Rafael Oarcfa, Juan Bollvu y Juan Bolivar, y al Oeste,
cen herederos de .Juan Gaxcia Oarcia. La parcela afectada
forma la figura geométrica definida en el plano del proyecto
correspondiente.

A la .dUigencla del levantamiento del acta previa a la ocu
pación deberán aSistir los afectados personalmente o represen
tados por persona debidamente autorizada y con poder nota
rial bastante, aportando los documentos acreditativos de su
titular1dB.d y loo recibos de la contribución de los dos últtm06
afios.

Cualquier titular de derechos sobre los bienes afectados que
hayan podido omitir en la presente Resolución podrá. formular
por escrito. en el plazo de quince dias, ante esta Dirección
General; cuantas alegaciones estimen oportunas a su derecho,
con el fin de subsanar y completar datos aclaratorios y justi
ficativos de su calidad de afectados pOr la expropiación. En el
indicado plazo, los interesados podrán observar. para la más
exacta localización de los telTenos a expropiar. los planos re-
dactados por el Servicio Nacional de Cereales, tanto en las
oficinas de esta Dirección General <Benefieencla, 8, Madrld),
como en el Ayuntamiento de Iznalloz (Ü!'anada), en cuyo f;a...
bl6n de anuncios se insertarán los oportunos ejemplares.

A dieho. acto deberán asistir, inexcusablemente, el represen
tante de la Administración, asi· como el Alealde del término
municipal de Iznalloz o Concejal. en qU1en delegue, pudiendo
108 interesados ejercitar. a su costa, el dereeho que les con-
fiere el último párrafo del apartado tercero del articulo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa

Madrid. 28 de marzo de 1969.-.El Secretario general, José
Benayas.--~5-B.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 27 de marzo de 1969 por la que se pu
blica la relación provisional de aspirantes a Ofi
ciales eventuales de la Milicia. Aérea Unfversitaria.

De acuerdo con lo previsto en la Orden ministerta1 de 22 de
nOViembre de 1968 (<<Bolettn Oficial del Estado» número 285
y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» número 144). por la
que .se anunciaban las normas para la Vigésima segunda con.
VOCStoria--curso 1968/69-para Oficiales eventuales de la Mili
cia Aérea. Unive!"sltaria, y de conformidad con lo prevenido
en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» número 156 y «Boletln Oficial del M1n1sterto del Aire»
número 82) .. se publica a continuación la relación provisional
de aspirantes admitidos a tngreso en dicha M1Ucla..

Estarelacl6n ha sido formulada por orden aJfabético de apeo.
llidOB, y a tenor de 10 disPuesto en el articulo 121 de la vigente
Ley de Procedimiento· Admin1strativo se concede a loo aspi
rantes un. plazo de quince dias hábiles para ejercer las oportu.
Il&B reclamaciones, que serán aoeptadas o rechazadas en la
resolución ministerfal en que ~ apruebe la l1sta definitiva

Madr14, 27 de marzo de 1969.


